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Á 
Señor doctor 
Xavier Muñoz Chávez 
Superintendente de Compañías 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

Por la presente, pongo en su conocimiento las siguientes cesiones de participaciones efectuadas en 
el capital de JULIO VINUEZA DISEÑO CIA. LTDA: 

1. Cesión de 34 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres de 

valor nominal cada una, de propiedad de la señora Gloria Urgellés portadora de la cédula de 
ciudadanía 090324718-7, a favor del señor Julio Vinueza Urgellés portador de la cédula de 
identidad 170596530, contenida en la escritura pública otorgada el 26 de septiembre de 1994, 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 8 de octubre de 1994, cuya copia certificada 
adjunto para los fines legales pertinentes. La dirección y teléfono tanto de cedente como de 
cesionario son los siguientes: Orellana 659 y La Colina, 237-826. 

2. Cesión de 1200 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 
de valor nominal cada una, de propiedad de la señora María Verónica Merizalde Flores 
portadora de la cédula de ciudadanía 170651749-5, a favor del señor Julio Vinueza Urgellés 
portador de la cédula de identidad 170596530, contenida en la escritura pública otorgada el 8 de 
enero de 1996, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 3 de febrero de 1996, cuya copia 

certificada adjunto para los fines legales pertinentes. La dirección y teléfono tanto de cedente 
como de cesionario son los siguientes: Orellana 659 y La Colina, 237-826. 

    CULA No. 5083 
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3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES. SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

sl) "JULIO VINUEZA DISEÑO. CIA. LTDA.” 

y 

6 

7 

5 OTORGADA POR: GLORIA URGELLES VIUDA DE VINUEZA 

9 

10 A FAVOR DE: JULIO CESAR VINUEZA URGELLES 

11 dl 

19 CUANTIA: 5/.34.000 

1 

14 DI: copias 

1 

16 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy día veintiseis de septiembre de mil novecientos noventa y 

19 cuatro ante mi, Doctor Jaime Áándrés Acosta: Holguin, Notario Vigésimo 

20 Octavo de este Cantón, conparetén en calidad de CEDENTE, la señora GLORIA 

ps URGELLES VIUDA DE HUEZAZ y, por otra, en calidad de CESIONARIO, el 

29 SeAÑOr JULIY BESAR VINUEZAÁ URGELLES. Los comparecientes son de 

23 nacionaJáad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y casado 

24 en An orden, de profesión empresarios privados, domiciliados en ésta 

95 eLusad de Qujto, actúan por sus propios y personales derechos, con la 

SÁ. ? 26 apacidad civil y necesaria para .contratar y obligarse, a quienes de 

2 kenocer doy fe y me piden libre y Voluntariamente eleve a escritura 

28 pública la siguiente minuta:- " SEÑOR: N OTA RIO: - Enel 
  

 



Protocolae de escrituras públicas a Su cargo sirvase incorporar una de 
  

Cesión de Farticipaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se 
  

estipulan a continuación:  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
  

celebración de la presente escritura pública, por Una parte, en calidad 
  

de CEDERTE, la señora GLORIA URGELLES VIUDA DE VINUEZAS y, por otra, en 
  

calidad de CESTOMARIÓ, — el señor JULIO CESAR  VINUEZA  URGELLES. Los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, meyores de edad, de 
  

estado civil viuda y casado en su orden, de profesión empresarios 
  

privados, domiciliados en ésta ciudad de Quito, acióan por sus propios 
  

10 personales derechos, con la'capacidad civil y necesaria para contratar + 
  

11 obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Á) For escritura pública otorgada 
  

12 
ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 
  

Solines, €l día siete de marzo de mil novecientos noventa y (Uno. e 
  

141 inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantán el día veintisiete de 

marzo de mil novecientos noventa y uno, se constituyó legalmente la 
  

16 compañia "JULIO VINUEZA DISEÑO CIA. LTDA.", con un capital de SETECIERTOS 
  

17 
MIL SUCRES (54.700.000) ;- B) Mediante escritura pública otorgada ante tl 
  

Hotario Vigésimo Octavo interino del Cantén Quito, Doctor daime Andros 
  

Acosta Holguin, el día ocho. de octubre de mil novecientos noventa y dos, 
  

19 

20 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día doce de 
  

21 
noviembre de mil novecientos noventa y dos, el señor Gary Lee Stahl cedió 
  

la totalidad de las participaciones sociales de su propiedad a favor de 
  22 

los señores Julio Vinueza Urgellés, Gloria Urgellés Yiuda de Vinueza y 
  

tw
 

de
 María Verónica Merizalde Flores; €) Mediante escritura pública otorgada 
  

ante el Notario Vigésimo Uctavo Interino del Cantán Duita, Doctor Jaime 
  

26 
ándrés Áácosta Holguin, el día ocho de julio de il novecientos noventa y 
  

27 
tres, inscrita en el Registro Mercantil del Cantén Ouito el día veintidós 
    de julio de mil novecientos noventa y tres, el señor Julio Vinueza 
  

 



sp
a 

  

4 

ms participaciones sociales de la indicada Compañía que le pertenecen, 651) 
  

es, treinta y cuatro (34) participaciones sociales, en favor del <eñor 
  

dulio César Vinmueza Urgellés, todo lo cual consta de la copia de dicha 
  

acta que se agrega a la presente escritura pública como documento 
  

habilitante.- Se deja expresa constancia que el socio renuncia A su 
  

derecho preferente a adquirir” las participaciones que se ceden  .+n 
  

proporción de las participaciones que tiene, y aprobaron por unanimidad 
  

la cesión de participaciones en la forma que se indica en las cláusulas 
  

siguientes. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- la señora GLORIA 
  

10 WEGELLES YIUDA DE  VINUEZA, por sus  proplos y personales derechus, 
  

11 debidamente autorizada por la dunta General Universal Extraordinaria de 
  

12 
socios de la Compañía "JULITO VINUEZA URGELLES CIA. LTDA." en sesión de 
  

veintiseis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, declara que 
  

14) cede y traspasa por valor recibido treinta y cuatro (39) participaciones 

sociales de la compañía "JULIO VINUEZA DISERO CIA. LTDA.", que le 
  

16 pertenecen, en favor del señor JULIO CESAR VINUEZA (URGELLES: la cesión 
  

comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las 
  17 

18 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que 
  

meden corresponder a sus respectivas participaciones por  Feservas, 
  

20 
revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otra concepto, de 
  

21 
tal manera ques la CEDENTE al enajenar dichas participaciones lo haze con 
  

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 
  22 

  

ellos para sí. El precio total de las perticipaciones meteria 

cesión precedente e€s el de TREINTA Y CUATRO MIL OSUCRES (57.394.000) y os 
  

25 
pagado por el CESIONARIO a la CEDENTE, en efectivo y de contado al 
  

26 
momento de la celebración de ésta escritura, a entera satisfacción de 
  

27 
ésta última.- CUARTA.- Los señores CEDENTE y CESTOMARTIO son de 
    nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA.- ACEPTACION.- El señor Julio César 
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Urgellés cedió setenta de sus participaciones sociales de la compañía a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

J 

2 favor de la señorita María Verónica Merizalde Flores D) Mediante 

3 escritura pública otorgada ante el Motario Vigésimo Octavo Interino del 

4 Cantón Quito, Doctor Jaime Ándrés Acosta Holguin, el dia cuatro de 

febrero de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en, el Registro 

6 Mercantil del Cantón Quito el día veintiseis de abril de mil novecientos 

7 noventa y cuatro, la Compañia JULIO VINUEZA DISERO CIA. LTDA. aumentá su 

8 Capital a la suma TRES. MILLONES NOVECIENTOS NOVENTÁ Y NUEVE MIL SUCKES 

9 (8/.39979.000), dividido en TRES MIL MOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (3.7299) 

10 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

n]  Sucres (5/.1.000) de valor nominal cada Unaj 56 prorrogá el plazo de 

19 duración y se reformó y codificó los Estatutos de la Compañía «JULIO 

1 YINUEZA DISEÑO CIA. LTDA.s- E) Actualmente el capital social de la 
  

compañia "JULIO VIMUEZÁ —DISERO C1á. LTDA." se encuentra integrado de la 
  — 

siguiente manerar a) Maria Verónica Merizalde Flores, propietaria de mil 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

16 doscientas (1.200) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

17 indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada uná4s pagadas en si 

1 totalidad b) Julio Vinueza Urgellés, propietario de dos mil setecientas 

19 sesenta y cinco (2.765) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

20 indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada una, pagadas en su 

21 totalidadií ya c) Gloria Urgellés viuda de Vinueza, propietaria de treinta 

29 y cuatro (34) participátiones sociales ignales, acumulativas E 

indivisibles GS mia sucres de valor nominal cada tinas pagadas en su 

a] Aotatidal 0 La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

or] compara "JULIO VINUEZA DISEÑO CIA. LTDA.”, en sesión celebrada en la 

TT! 
98 ciudád de QuiJo, el dia veintiseis de septiembre de mil novecientos 

97 no enta y Cuatro, autorizó en forma unánime a: la socia señora Gloria 
    Urgellés viuda de Vinueza,s, a fin de que proceda a ceder la totalidad de 
   



a 

Vinueza Urgellés, que comparece en calidad de CESTONARIO, en forma libre 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 y voluntaria declara que acepta la presente cesión de participaciones 

3 sociales que se hace en su favor, por medio del presente acto.- SEXTA.- 

4 CAPITAL ACTUAL.— De conformidad con el presente contrato de cesión de 

5 participaciones sociales el cuadro distributivo del Capital Social de la 

6 compañía "JULIO VINUEZA DISEÑO CIA. LTDA.” queda conformado de la 

7 siguiente manera: a) María Verónica Merizalde Flores, propietaria de mil 

8 doscientas (1.200) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

9 indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada unas pagadas en su 

10 totalidadi y. b) Julio Vinueza Urgellés, propietario de dos mil 

1 setecientas noventa y nueve (2.799) /fparticipaciones sociales iguales, 

19 acumulativas e indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada una, 

1 pagadas en su totalidad.- SEPTIMA.— CONSENTIMIENTO.- L.os otorgantes de la 

14 presente escritura comparecen con el obieto de dejar constancia de su 

1 consentimiento y aceptación de la transferencia de participaciones. Los 

16 certificados se emitirán de acuerdo con la Ley.- OCTAVA.- INSCRIPCION.- 

17 ántes de proceder a inscribir el presente instrumento en el Registro 

1 Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 

19 matriz otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena 

20 Moreno de Solines, el día siete e márzo de mil novecientos noventa y 

a Os inscrita en el ro Mercantil del mismo Cantón el día 

99 veintisiete de narzó he mil novecientos noventa y uno, mediante la cual 

9958 constituya” la Compañía "JULITO VIHUEZA DISEÑO CIA. LTDA.". - Usted, 

24 Señor sario. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 

95 sirazdo) señorita Doctora María Rosa Fabara Vera, Abogada-Inscripción 

26 nubero treriay cinco cincuenta y cuatro. "HA STA AQUI LA 

27 ' Nu Á que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Los señores comparecientes me presentaron sus respectivos 
  

29l  



é 

documentos de identificación personal, Se observaron todos los preceptos 
  

legales del caso y, leida que les fue a los señores comparecientes esta 
  

escritura por mí el Notario integramente, aquellos se afirman y ratifican 
  

en su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
  

fe. 
  

  

Ñ e 
  

  

f) sbrra URBELLES VDA. DE VINUEZA ho sucho Ea VIMUEZA UEGELLES 

| 
Ollinio. Aticos CNY ez > 

v 1 — 

  

10 

y 
NM 

Cal No. 0703 2U7/S-2 We) Ho. (FO0STE6S30O-9 
  

11 FAPELETÁ DE VOTACION NO. (44199 PAPELETAS DE VATÁCTORN MO, 
  

12 
249-345 

  

      

Mi 

A 

FIRMADO) EL NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, DOCTOR JAIME AN - 

DRES ACOSTA HOLGUIN.- DOCUMENTOS nasIirmawres:===-==- |   
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19)   
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ACTA NO. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE LA COMPAÑIA JULIO VINUEZA DISEÑO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veintiseis días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, en las oficinas 
de la Compañía ubicadas en la calle  Foch y Juan León Mera, la 
señorita Presidente Ad-Hoc, encontréindose presente la totalidad 
del Capital Social de la Compañía, consulta si se acepta la 
celebración de esta Junta, sin convocatoria previas, como lo 

auloriza la Ley de Compañías y Estatutos de la Empresa, para 

tratar los Siguientes Funtos del Orden del Días 

ll. Creación del cargo de Subgerente de la Compañia y 
determinación de sus atribuciones y deberes; 

2. Designación de Subgerente de la Compañía, para un periodo de: 

un año y fijación de su remaineración; y, 

3. Conucer y resolver acerca de lea Cesión de Farticipaciontes de 

propiedad de la señora Gloria Urgellés viuda de Vinrueza en Tavo 

del señor Julio Vinueza Urgelles. 

    presentado la tutalidad del Capital Social die la Compañias Los 

50010s a 

el mencion 

    

   

prkéro pur aaimearimacddiad da Ledelración O AN 

Orden del Dia, y se instala la sesión « las 1SMH00, 

bajo la Presidencia dedo de la señorita María Rosa Cabara Vera, 

Ya : la presencia de los socios de la Compañía, señores: Mar la 

Verónica Merizalde Flores, debidamente representada par la señor: 

Marcia Cecilia Flores Andrade, de conformidad con el Foder que se 

: propietaria de mil doscientas (1.2001 participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres Je 
válor nominal cada una, pagadas en su totalidad; Julio  Vimiza 
Urgelles, propietario de dos mil setecientas sesenta y —CA0ao 

(2.765) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada lina, pageacias 

en su totalidad; y, Gloria Urgellés Viuda de Vinueza, propietaria 

de treinta y cuatro (34) participaciones sociales  iquales, 
acumulativas e indivisibles de un mil  sueres de valor nominal 

cada Unas pagadas en 64 totalidad a AE Luanda como becdcretlario el 

señor Gerente General. 

  

  

  

    

  

       

  

   

  

   
     

    

és continuación A 

consideración 

Órden del Dig 

señorita  Fresidente Ade Hoc pone en 

"la Junta General cada una. de low Puntos el 

en su orden; 

          

  

que fue el planteamiento vertido por los socios, la 

Junte/ General, amparada en la disposición contenida 25 1 
Décimo Segundo de los Estatutos de la Compañia dulia 

leza Diseño Cia. Ltda... resuelve por unanimidad crear el cargo 

Nm 

kr



de "Subgerente de la Compañia, y durará en sus funciones LUN «no 

cantado desde la  fechék de inscripción: del co cespondiente 

nombramiento en el Registro Mermantil. 

Asi MISMO, la Junta General determina que las atribuciones y 

deberes de la señora Subgerente serán las siquientes: 
d. Fresentar Ofertas a los clientes de la compañia cuando éstas 

le seso requeridas 0 lo considere oportuna; 

2. Celebrar los actos que fueren necesarivs para el cuepliien to 

de los objetivos de la compañia, por lo qué podrá recibir dinaro 

Y puayar deudas 

vtribir títulos valores y Culelbriar cumatr ados Yo Lutero pta 

aGbligaenr 4 la compañia dentray de su gira OFdlinardd,s PV La 

aulorización escrita por parte ode o la Guruncia Gesitrialo de la 

COAÑA á excepción de lus. que se diidican «$ 21 ntinitral 

Ayu eri Ley 

4 Celebrar sin  mtscssddaad du dices ao a a ón Los con taa Las 
lLoaliorales y suscribir da nombre de la compañia dut dsc Uta 

mE Feoquieras. pera terminar relaciones 

contratado par la comp 

A. Todas las demás funca 

    

20 qu 
ut A 

          

latisrades có elo persia ld 

   

  

LA Ys 
que le asigne la Gerencia Deneral. 

    

Z. Desiiajrdsr e La tada hata Li Le Palio et dia ade pecera dar er Tea 

AN A A AN arma y Cdra darlas eo pra ara ads da Far Dra 

de diusvripción delo cs rrrrspeartd a cr Le vico cum dada ios tr o rg Ar 

Murcartid. Aditcinnad ic Lea EN a tarda, 

“a COM aro ar da ta ee La pa o lr Pu dsa. srr Lad 

gnación, con el objeto de vecabar su acdeplación. A 
lao fiación de la rotatiner acid. de lia isatinía Pads, Lia Ita Ea 

Gungeral resuelve auturizar alo ociuesñor Uierenate Deneral a (ia. de que 

lu determina. 

     

  

   

    

      ns ue A a 

    

     

32. Conocido que fue el plantezmiento vertido por la vunora Gluria 

Urgellés viuda de Vintuieza sobre su deseo de ceder la totalidad de 

participaciones sociales que los pertenecen En la Compañias 

es, treinta y cuatro (54) participaciones vociales : 
señor Julio  Vinueza lUrgellés, la  Juntea 

unanimidad autorizar la cesión de las participacion su dadas 
indicadas en favor del señor Julio César Vinueza Urgellées, Paura 

lo cual logs socios renuncian a su derecho preferente de adquirir 

las participacion sociales que s5e ceden a —próorratla de lav que 

le pertenecen en la Compañia. 

es Lo   

      Favor adesl 

Ateo ves parir 

  

   

    

Habiéndose tratado y resuelto los puntos pare los cualus ste 

instaló esta Junta General, la señorita Presidente fbkHhoco concode 

un receso pera la elaboración dul Ácta. 

   Reinstalada la sesión, se dá lectura al Acta, la tulduusa que € 

aprueba por unanimidad y sin ninguna Observación. 

la 

Se levanta la sesión a las 17H00..



  

Fara constancia de lo expresado, firman la señorita Fresidente 
Ad=Hac, todos los socios de la Compañias y el Gecretarino que 

certifica, en el lugar y fecha indicados. 

Mar) | ml 
HARTA ROSA FABARA VERA " LL INGEZA JAÚRGELES 

PRESIDENTE AD-HOC IV. GENERAL DOC LU 

       
A 

s 

é AL Vario pl x 
GLOGIA UY. VIUDA DE VINULZA MARCIA EEC A DE OMERTZAL.ODE 

SOCIA "EN REPRESENTACIÓN DE 

VERONIOA MERIZALDE E. 

SOCIA 

    

  

Certifico que la presente es fiel copia del original que reposa en los archi- 
vos de la Compañía. 

Quito, 26 de septiembrede 1.994 

Nr 
MARIA ROSA FABARA VERA 

PRESIDENTE AD-HOC 
__ 

 



CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 11% de la Ley de Compañias, en 

mi calidad de Gerente General de la Compañia JULTO YINUEZA  DISEGO CIA», LTDA., 

certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

indicada Compañia en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 1.294, 

resolvió por unanimidad autorizar la cesión de treinta y cuatro (34) 

participaciones sociales de la señora Gloria Urgellés viuda de Vinueza, a 

favor del señor dulio César Vinuteza Urgellés, para lo cual la socia ha 

renunciado a su derecho preferente de adquirir las participaciones sociales 

que se ceden a prorrata de las que le pertenecen en la Compañia. 

    

Las cesiones compreden la totalidad de los derechos de la  cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, €s decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por CESBIVAS, Pesoryas por 

revalorización del patrimonio, Superávit y cualquier Olro contepto, de tal 

manera ques, la cedente al enajenar sus respectivas participaciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninquno de ellos 

PATA 5ia 

Quito, 26 de septiembre de 1.774 

We Yue = 
ceLkes MULIO CESAR VINUEZA 

Ñ ERENTE GENERAL 
JUNIO YINUEZA DISEÑO CIA. LTDA. 

      

  

  
mn 

R



nn” 

TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

  
Z2 O N: Tomé nota de la Cesión de Participaciones 

constante en la Escritura precedente al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de “JULIO VINUEZA 

DISEÑO CIA. LTDA.” otorgada ante mi, el 7 de marzo de 

1991. Quito, a veinte y uno de ¿pectubre - de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

 



y 

      

    

Con cota fecha es tomó nota al rargen de la inscrijción núnero 
371 2el 217729 MERCANTIA de velatisiete Cde larzo de mil no- 

vecientoz noventa y uno, a Ss. 1.022, tomo 122 corresjgondiente 

a la constitución de lacompañía " JULIO VINDEZA DISTUO CIA, LTDA" 
lo referente al a resente cesión le perticipeciones.- Quito,a 
veinticinto: de Octubre pe sil novercientos noventa y cuatro.-EL 

REGISTRADOR. 

Y YA 
e 

4 cia Y n si 7 , ¿ 
DEE APA 

5 3 

ra oP O MISTANT CL TA” 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 

4 CESION DE PARTICIFACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

5 "JULIO VINUEZA DISEÑD CIA. LTDA." 

6 

7 

g| OTORGADA FOR: MARIA VEROHICA MERIZALDE FLORES 

9 

toL_A FAVOR DE: JULITO CESAR VINUEZA URGELLES 

11 

19| CUANTIA: $33.133 

1 

141 Dl: copias 

1 

16 | 

qtn_la ciudad_ de San Francisco de Cuito, Capital de la República del 

1 Ecuador. hoy dia ocho de enero de mil novecientos noventa y seis; ante 

1 Mi. Doctor daime Andrés costa Holguin, Notario Vigésimo Octavo de este 

op Ltantón, comparecen en calidad de CENENTE, la señortta-HARLA_ VERONICA 

gy MERIZALDE FLORES: y, por otra, o cÍÓNA de CESIOARIO, el señor JULIO 

92 CESAR  —VIHUEZA ORGCLES Adanente representado pur su Apoderada 
  

Ceneral, señora MA viuda de VYinueza, conforme consta del 
  

24 foder Gener que se adiunta a la presente como documento habilitante. 

F 
E 
j 

  

Las cientes son de nacienalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

  

2 

26 estad civizan tera yo viuda si su orden. de profesión empresarias 

97 orivbáac. honícitiadas en ésta ciudad de Ruito, actúan por 5us propios y 
    personales derechos, con la capecidad civil y petesaria para contratar y 
  

 



z 

obligarse, a quienes de conocer doy  fezj. y me piden libre y 
  

voluntariamente eleve a escriters publica la siguiente minuta" " SERO 
  

  

R NOTAR 10: - En el Frotocolo de escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorparar una de Cesión de Farticipaciones Sociales, al tenor de 
  

Xx las cláusulas que se estipnlan á continuación: PRIMERA. - 
  o. 

COMFARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 
  

públita, por ua pete. en calidad de CEDENTE, la señorita MARÍA YERDNICA 
  

MERIZALDE FIORFS: y. por atra, en calidad de CESIONANTO, el señor JULITO 
  

CESAR —VINUEZA URGELLES, debidamente representado por la señora Gloria 
  

10 Urqaedllés viuda de. Yinueza, ronitame consta del  Foder General que se 
  

11 adiunta a la prereente, como docundco to habilitante, las comparecientes son 
  

12 de nacionalidad ecuatoriana,  heonres de edad, de estado civil soltera y 
  

viuda en su orden, de profesión empresarias privadas, domiciliadas En 
  

141 ésta ciudad de fuitdo, actúen po sus propios y personales derechos, con 

la capacidad civil y necesaria pera contratar y obligarse.” SEGUNDA.- 
  

16 ANTECEDENTES.- A) Fur escritura oública ataorgeda ante la Hotaria Segunda 
  

17 del Cantópr Quito. Doctora Xismeba Horena de Solines, el día siete de marzo 
  

de mil novecientos noventa y uno. e inscrila en el Registro Mercantil del 
  

19 

4 

, Los . . ! 
misma Cantón el dia veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
  

20   

21 

j 

uno, se constituyó  leganlmente la  compañsa “AIULTO  VINVEZA DISERO CIA, 

  

22 

LIDA.". con un capital de SETECIENTOS MTL SUCRES (5/.700,000) y -- B) 

¡ 
4 

Mediante escritura pública oteroada ante el Hotario Vigésimo Uctavo 
  

Ioterine del Cantón Quito, Pecio dazime Andrés Acosta" Holguin, el lia 
  

to
 

LS
 ocho de octubre de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el Registro 
  

Mercantil del Cantén Quito el. día dece de noviembre de mil novecientos 
  

26 noventa y dos. elo señor Gary les Stahl cedió la totalidad de las 
  

27 

t 
j 

participaciones sociales de su propiedad a favor de los señores Julio 
    28 

Vinueza Urgellés, Gloria  Mlqellés Viuda de Yinunza y María Verónica   
 



e
 

  

yw 

a 
1) 

Herizalde Flores: 0) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

  

Vigésimo Octavo Interino del Cantón Quito, Doctor daime. Ándres Acosta 

  

po 
Holguin, el dia ocho de julio de mil novecientos noventa y tres, inscrita 
  

en el »Registro Mercantil. del Cantón Quito el día veintidós de julio de 
  

| 
mil.novecientos noventa y tres, el señor Julio Vinueza Urgellés . cedió 
  rd 

1 
setenta + de sus: participaciones sociales de «la compañia-.a favor de la 
  

: * 
1 

señorita María Verónica Merizalde Floresz D) Mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Vigésimo Úctavo Interino del Cantón Quito, 
  i 

Doctor daime Ándrés Acosta Holguin, el dia cuatro de febrero de mil 
  

10 

1 

novecientos noventa y cuatro. inscrita enel Registro Mercantil del 
  

11 
Cantón Quito el dia veintiseis de abril de mil novecientos . noventa y 
  

12 
cuatro, la Compañía JULIO VINUEZA DISEÑO CIA. LTDA. aumentó su Capital a 
  

4 

la suma TRES — MILLONES  HOVECIENTOS HOVENTA Y NUEVE . MIL SUCRES 
  

14 
(5/.3'992.000), dividido en TRES MIL HOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (3.999) 
  

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
  

16 
sucres -(5/,.1.000) : de valor nominal cada unaz se prorrogó el plazo,de 
  

rm duración y se reformó y codificó los Estatutos de la ¿Compañia JBLIO 
  

4 

VINUEZA DISEÑO CIA. LTDA.;5- E) Mediante escritura pública otorgada ante 
  

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 
  

Holquiña el dia veintiseis de septi re.de mil novecientos noventa, 
  

cuatro, "inscrita en eL AÑÍStrO Hercantil del Cantón Quito el dia 
  

8 

veinticinco de ocpese de mil novecientos noventa y cuatro, la señora 
    

eL
 

x 

Gloria UrgelléS Viuda de Vinueza cedió treinta y cuatro participaciones 

sociales /Ge 16 compañía, de:su propiedad a favor del señor dulio.Vinúeza 
A o 

Urger/és; F) Actualmente el capital social de la compañía "JULIO -VINUEZA ? 
  

3 . 

Distro CIR TA." se encuentra integrado de la siguiente. maneral a) 
  == 

María Verónica Merizalde Flores, propietaria de mil doscientas (1.200) 
    participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un¡mil 

bro 
  y  



10 

11 

sueres de valor nominal cada una. paradas en su totalidadi yo b) Julio E 

  

Vinueza Vracllés, propietario de dos mil setecientas noventa y nueve 
  

(2.787) participaciones sociales iqualez, acomailativas e indivisibles de 
  

un mil sucres de valor nominsl coda una, pagadas en su totalidadi F) La 
  

mn 

Junta General. Universal Extranidinaria de Socios de la Compañia "JULIO 

  

VINUEZA DISEÑA Cláa. LTDA... en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el 
  

día dieciobia de marzo mil noveciontos noventa y cinco, autorizó en forma g 

  

“erenica Mosizalde Flores, a fin de que unánime a a soma coñorita 
  

  
proceda a codero Ja tolalidad de perticipaciones sociales de la indicada 

  

  

Compañia qui leo pertenecen, o ES, mil doscientas (1.200) 
  

participaciones sociales, En favor del señor dulio César Vinueza 
  

12 Uraellés, todo lo cual consta de la copia de dicha acta que se aogrega a 
  

la presente escritura pública coro documento habilitante.” Se deja 

  

14 expresa constancia que la sacia Fenuncia a su derecho preferente a 

  

adquirir las participaciones que (se ceden a prorrata de. las 

  

16 participaciones que Liene, y nue los socios aprobaron por unanimidad la 
  

Y cesión de participaciones en la forma quese indica en las cláusulas 
  

siquientes.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- la señorita María 

  

19 Verónica Merizalde Flores, por $v4s propios y personales derechos, 

  

20 debidamente autorizada por la Junta beneral Universal Extraordinaria de 
  

21 Socios de la Compañía "JULIO VINUEZA URGELLES CIA. LTDA." en sesión de 

  

22 
dieciséis de maria de ml noecientos noventa y cinco, declara que cede y 

  

  

aspasa Vr valor recibido un mil doscientas 1.2 articipaciones traspas oro valor recibido mil do t (1.200) ticip 

sociales de la compañía "JULIO. YIHUEZA DISEÑO CTA. LTDA.”, que le 
  

pertenecen, en favor del señor MITO CESAR VIRUEZA URGELLES: la cesión 
  

26 comprende la totalidad de los cdorerkos de a CEDENTE sobre Jas 

  

27 participaciones enciales cedidas, += decir, involucran los derechos que 

    . 

pueden corresponder a sus  respoctivas participaciones por  TMeservas, 

  
 



revalorización del patrimonio. superávit y cualquier otro concepto, de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DS 
  

  

  

  

  

  

1 

2 tal manera que. la CEDENTE al enajenar dichas participaciones la hace con 

g] todoz los derechos, Vventajes 3 privilegios sin reservarse ninguno de 

4| ellos para si. Se deja constancia que la cesión que se efectúa mediante 

5 este instrumento comprende el derecho a percibir las utilidades 

6 correspondientes al ejercicio económico de mil novecientos noventa y 

7|[ cinco y las del presente año. 51 las hubiera.- Ll precio total de las 

8 participaciones materia de la cesión precedente es el de TREINTA Y TRES 

g_ "IL CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES ESTADOUNIDENSES y ha sido pagado por el 

10L CESTONARIO a la CEDCUIE en su totalidad al momento de la celebración de 

nm] la presente escrilura, a entera catisfacción de ésta última.- CUARTA.- 

19) Los señores CEDENTE y CESIORaiid son de nacionalidad ecuatoriana.- 

1 QUINTA.- ACEPTACIDN.- El señor Julio César Vinueza Urgellés, que 

141 comparece en calidad de CESTONAR DA, en forma libre y voluntaria declara 

15 que acepta la presente cesión de participaciones sociales que 5€ hace en 

16 su favor, por medio del presente acto.- SEXTA.- CAFITAL ACTUAL.- De 

17 conformidad con el presente contrato de cesión de participaciones 

1 sociales el cuadro distributivo del Capital Social de la compañia "JULID 

19 VINUEZA DISERO CIA. LTDA.” queda conformado de la siguiente-mañerai Julio 

90 —Yinueza Urgellés, propietario da FS MIL HOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE |] 

91 (3.7799) varticipaciones súÚlaleS iguales, acumulativas € indivisibles de 

go mil sueros 46 valor nomirmal. cada una, pagadas en su totalidad.- 

SEPTIMA. CONSENTIMIENTO. - Los otorgantes de la presente escritura 

24 Conor con «+1 obielo de dejar constancia de £n consentimiento y 

9: abiració An transferencia de participaciones.” Los certificados se 

26 enitirán de acuerdo con la Le;.- OCTAVA.— INSCRIPCION.- Antes de proceder 

  

27 a inscribir el presente instruvsiuto en el Registro Mercantil se sentará 

    la razón correspondiente al marasn de la escritura matriz otorgada ante   
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1 la Notaria Segunda del Cantón Ouito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el 

9g| dia siete de marzo de mil novecientos noventa y uno, inscrita en el 

3| Registro Mercantil del mismo Cantón el día veintisiete de marzo de mil 

4) novecientos noventa y uno, mediante la cual se constituyó la Compañía 

5] "JULIO VINUEZA  PISERO CIá. LIDA.". - Usted, señor Notario, se servirá 

6l sgregar las demás cláusulas de estilo.- firmado) señorita Doctora aria 

7| Rosa  Fabara Vera, Abogada Tnecripción número treinta y cinco cincuenta y 

gl cuatro.- "4ASTA AGUT LA "HINUTA- que gueda elevada a 

ol escritura pública con todo su valor legal. Los señores comparecientes me 

10 presentaron sus respectivos dacunentos de identificación personal. 5e 

11] observaron todos los preceptos leosles del caso y. leida que les fue a 

10] los señores comparecientes esta escritura por mi el Hotario integramente, 

caga aquellos se afirman _ y ratifican en su contenido firmando conmigo En 

14 imidad de acto, de todo lo cual des fe.> 

15 — 

o Ny - 

17 ai RL Core ANsiiaica 

1912) VERONICA MERIZALDE FLORES mn oLorfA URGELLES VDA. DE VINUEZA 

ol Cot. Wo. [JOG AMS S EN REPRESENTACION DE 

20 PAPELETA PE VOTACION NAO. HILTO VIHUEZA URGELLES 

21 CC. HO. DOLO DLUFRILAS 

99 A PAFELETA DE VOTACION NO 

| Ly / L Y NN 
/) s 

24) Y) pl L == AA . 

A/A NS e Dub 
MIS IZIAZA SA 

_ Y MA - FEA 
Ó Dr: jano Andrés Ácoste Holguin | 
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¿En la ciudad de San Franciscco de HO capital de la República del | D 
Ú DOE 

| y 

rEcuador, hoy dia veintiuno-"de Tpticatre de mil novecientos noventa y 
  A i 
yr : , : : eS “7 ! 

| cuatro: ante mí is findrés fAcastla Holguin, Hotario Vigésimo ; 

xUctavo de grin. compres el señor HITO CESAR —VINUEZA URGELLES, 

nor. SÍ y personales derechos. El 

  

  

compareciente es! de 

CA de estado civil casado, de profesión empresario : 
: 

elos (socio en esta ciudad “e Quito, legalmente capaz Lara 

- . : : 1 
Montroi y obligarse, a quien de: conocer do) fez y me pide que eleve a o 

SÓ E | e Nescri ública la siquiente minuta:” SEÑDR NOTARIO: En.el. c] 
$ 

; i 

Eirotoco1o al su cargo sirvase incorporar una escritura Pública de 1a Ll. que NA 

        
    
  

. Ya 
E 4 : elder ca * o y noz . oNÑ et . - ,
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conste el Foder General contenido en las siquientes cláu=snlasi- POR 

RA.2 €0 HPARECIENT E.- Comparece el señor JULIO 

derechos, a “quién 
en 
q 

adelante se le podrá denominar simplemente "HNÁNDANTE", y en forma“11h 

VINUEZAÁ URGELLES, por sus propios y personales 

voluntaria nombra por el presente a la señora GLORIA pr 
e cp 

VINUEZA, de nacionalidad ecuatoriana, como Apoderada General, con” 
HT 

amplio y suficiente, como en derecho se requiere, para que a flomb   
“a 

representación del MNANPANTE intervenga judicial y extrajudicialnentelo 
   

   
    

   

de $ 
cuidar de sus derechos e intereses y réalice todos los' actosupiadk: 

Y 
todos los contratos que tengan relarión con los bienes, negocie 

1 

intereses del MANDANTE. por: trátabse de un mandato general, og     
    

     

  

    

   

AT 

A. - Especificamente tendrá poder para todo aquello que a contin 

se enumera, sin que la enúimeración- limité-"las atrio ctsnErdra 

NANDATARIA, pues más bien las ejemplificar Un 0 .- Adquirir: 
Er. 

inmuebles por cualquier modo y a cualquier título, pudiendo» "dispone 

mb 

elos mediante venta, enajenación, permuta y cualquier. 

ea 
dominios constituir hipotecas y otros qravámenes sobre los micaos: LN 

O e 

en arrendamiento o en anticresis y cancelar hipotecas, oravimenta 

terminar arrendamientos y anticresis.- Dos .- Adquirir bienes.:mue 

  

      

  

   
da > ma. l Ñ 

acciones Y participación 

     

  

     

  

bienes corporales o incorporales, derechos, 

. Airis Ñ $7 
por * Cualquier mada y a cualquier titulo y disponer de ellos traspasa   

: 

su dominio O cediéndolos; constituir prenda y cualquier otrd' 
   

sobre los mismos.-+ Tre s.-     

     
bancos, mutualistas, corpañias financieras y otras: ' recibe s-dín 

        mutuo 0 por otra concepto o por cualquier derecho: del NANDANTE ¿adep 
lo e 

le 

: mo 

e a _ 

AER ¡BE 
ly r'pagarW constituir garantias, oirar y aceptar Jetras de cambio, suscri 

AITASY 
girar chenes Su 

    
    a la orden, endosar a curlquier titulo oblinacionesy: 

las cuentas del ISUDAPTE, depositar dinero y valores €



  

3 

ars autualistas, compañías financieras y otras y retirarlos.- Cu 
  y e 1 

o, r 0.- Efectuar todos los actos de administración para los ciales 
  

Po . o. , . M de aleda facultada; Sin limitación de ninouna naturaleza, como son abrir y 
  

A : ? 

Ñ ferrar' cuentas de ahorro y corrientes, pagar deudas y cobrar los créditos 
  

A : 
del: MANDANTE, perteneciendo unos y otros al giro administrativo 
  

Soros 2, . a , 4 
E Srdinarioy persequir en juicio:a los deudores, intentar” las acciones 
  
A Zo 

l 
Aposesorias e interrumpir las prescripciones en lo tocante a dicho girar, 
  

DE : . os 
contratar las reparaciones de la coza que adeinistra y comprari. los 
  

Pres ce 

fihateriales necesarios y otros obietos de la industria, según lo dispone 

e ? 

  

- 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

alr2Artículo dos "mil sesenta y tres del Código Civil.- Coin t.o.- 

y Dona . 
l Riimptratari - trabajadores, .funcionarios y profesionales, pactar: sus 

¡ $ 

y CE 

1 Irenuneraciones: y? terminar las relaciones laborales o de otra naturaleza 
1 1 
a ASTcon. ellos.- S eis .- Representar al MAHDANTE en Juntas Generales. de 

Li a o | o | 
socios. o Accionistas, adquirir, ceder, negociar, suscribir, endosar y 

A Jr : 

Z tzpagar libremente acciones, participaciones oO derechos de propiedad del 

e AAMANDANTE ,- Siete .- Iniciar y continuar juicios ante cualquier 
1 y . 

: Ro ¡ 
z q eduzgado de . la República por si mismo o mediante delegación ¿3 un 

A | po 
a profesional del Derecho; especialmente podrá presentar, plantear, iniciar 

ñ Py continuar a nombre del HANDANTE reclamos, denuncias y demandas 

bi ES ode otra naturaleza, ante las au ades competentes: «del 
  

Y Ministerio de Trabajoy Recursos O AR en especial 
1 

das labajarílas de la Cor Superior y Corte Suprema que en virtud.del 

- ¡A WWA competontes, pudiendo delegar tales 

E acultades a ojéán frofesional del Derecha. Ocho. - En los actos y 
  mn — E | 
y tontratos dos en! los numerales antoriores, la MANDATARIA padrá 
  

E: 
testipul E ánlo nto inderos de (inmuebles y más términos. y 
  

  

y Scóna; he EA reauteran. Y. finalmente, podrá hacer todo aquello. que 

sea Aecion Gta proteger los derechos e inlereses del MANDANTE, yai que   
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y la MANDATARIA — queda investida de las mási' 

9 atribuciones que confiere la Ley a los 
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: 
AR 

amplias “faculta 
  1 £ £ AR 

mandatarios “ “y! de 
La 

3 especificaciones del Articulo cuarenta y ocho del Códino de Protedidi 

Á 10 TÁ que queda elevada a escritura pública con todo su valor” 19813 

. 5 ve y 

og alegar insuficiencia de poder.- TERCERA. - El presontás hac 

7 las demás cláusulas de estilo para 

8 escritura. f) Doctora Haria Rosa Fabara Vera, Ábogada- Inscripción n 

4 Civil, por ello, ninguna autoridad pública o privada de este seniol 
bb 

“eL confiere por tiempo indefinido.- Usted, señor Notario, se "servirá 4 

4 
la completa validez de' la pre 

+é 

9 treinta y cinco cincuenta y cuatro.-" HASTA. AQU pi 
yr y 

se, 

  

Cd 
1 compareciente me presentó sus respectivos documentos de identifica 
  

personal. 

  

19 Se observaron todos los preceptos legales del caso y: leida 
. Y 

1 le fue al señor cempareciente, ésta escritura por ai” el” “Not: 

14 integremente aquel se afirma y ratifica en su contenido 
    Ao 

firmando con 
ESA 

¿en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRECE DE ABRIL DE MIL 

NOVECTIENTOS NOVENTA Y CINC O,- 

EL NOTARIO 
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' ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL :EXTRADRDIHARIA ':' 

DE LA COMPAÑIA totega die dioad, 

“JULIO VIHNUEZA DISERO*CIA. LTDA.” 
os y? 

1 

En de ciudad de Muilos (a los diccisgis días) del mes! le > marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, tn Jas oficinas ubicadas en la calle Foch y duan 

León Mera, el señor Presidente doiloc, encontrándose presente la totalidad del 

Capital Social“ de la lompañía, consulla si se acepta la” celebración de esta 

Junta, ¿sin convocatoria previas como lo autoriza la Ley de Compañías y 

Estatutos de la Emprosa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

lo Comocer y resolver acerca de la Cosión de Participaciones de propiedad de 

la señorita Verénicia Meriioide Plorcs. 

Representada la lolaligad del Capital Social de la Compañía, los socios 

aceptan por tmanivcidad da celebración de esta dunta, con el mencionado (rden 

del Día, y se inslala la sesión a las 13H00, bajo la Fresidencia Ád-Hoc del 

sobor Alberto Feña Hoscozos y. Can la presencia de los socios de la Compañía, 

señores: aria Verónica MHerizalde Flores, propietaria de mil doscientas 

(1.200) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

mil sucres de valor nominal cada unas pagadas en su totalidad; Julio César 

Vinueza Urqellés, propielario de dos mil selecientas noventa y nueve (2.797) 

participaciones seriales dgauales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

de valor nominal. puredaz otos04 lulalidadi y, actuando como Secretaria Ad-Hoc, 

la señorita María Rosa Fabara Vera. a . 

4 continuación. elo señor Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta 

beneral el único Funto del Orden del Usas 

Conocido que fue elo planteamiento vertido por la señorita Maria Verónica 

Merizealde Florez, sobre su deseo de ceder la totalidad de participaciones 

sociales que los fer lenecen en la Compañia, esto es« mil doscientas (1.200) 

participaciones cocioles, a favor del señor Julio César Vinueza Urgellés, la 

dunta General resuelve o por unanimidad autorizar la cesión de las 

participaciones sociales indicadas En favor del señor dulio César Vinueza 

Urgellés, para lo cual la socia renuncia «a su derecho preferente de adquirir 

las participaciones sociales que se code a prorrata de las que le pertenecen 

en la Compañia. 

   

Habiéndose tratada y resuelto el punta para el cual se instaló esta dunta 

General, el señor Presidente concede un receso para la elaboración del Acta, 

keinstalada la sesión, se da lectura el cta, la misma que se la aprueba por 

unanimidad y sin ninamma cbserveción, 

Se levanta la sesión « das LUGO. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Fresidente Ad-Hoc, todos los 

socios de la Compañia y la señorita secretaria ñd-Hoc que certifica, en el 

lugar y fecha indicados.
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CERTIFICACION 

En cunplimiento de lo que diepone ed artículo 4146 de la Lev de Compañías, en 

mi calidad de Gerente feneral de 13 Compañia JULIO VINUEZA — DISERO CIA. LTDA,, 

certifico que la Junta  fieneral Vuiversal Extraordinaria de Socios de la 

indicada Compañia en sesión ccldoliada el dia Já de marzo de 170, Fe 

unanimidad autorizar da o cost 

   olvió por 

¿no de un mil doscientas (1,200) participaciones 

sociales de, la señorita Meis “cxanica Merizalde Flores, a favor del señor 

Julio César Vinueza Urneldléz, per lo cual la socia ha renunciado a su derecha 

preferente de adquirir Tas particiesciones sociales que se ceden a prorrata de 

las que Je pertenecen en le Comporis, 

   

Las cesiones  compreden la totslidad de los derechos de dla  cedenle sobre ll. 

participaciones sociales cedidas. es decir, die lacran Jos derechos que pued 

corresponde; a dichas pu "iripaciones por Festival, ES pol 

revalorización del palrimento,  Fnperávitoy cualquier otra concopto, de tal 

manera ques. da cedente al ensóresr evz respectivas participaciones le hace con 

lodos los dersebos,. ventajas + ttejdraias sin reservarse ninguno de ellos 

Para EJ. 

pea 
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US VINUEZ URGELLES 

GERENTE GENERAL 

Ju NUEZA DISERO CIA. LTDA. 

33 OTOLGO ANT; MI; Y ¿N Fx Dj; ¿LLO 

CONFI¿RO ¿3TA Ti3RC5RÉAÁ COPIA, S¿LLADA Y PIAMADA- 

¿N QUITO, A TR;INTA Y UNO D; ¿N;RO Dz MIL NOV:CI3¿NTO3 NO 

V¿NTA Y 3313,- 

¿1 NOTAFTO 

    

  

aime y Andrés Acosta Holguín 

QUITO + ECUADOR
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NOTARIA 20. 

RAZON: Tomé nota de la Cesión de participaciones 
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2 constante en la escritura precedente al margen de 14 

9 matriz de la Escritura de Constitución de la Compañig 

4 JULIO VINUEZA DISEÑO CIA. LTDA, otorgada ante mí, el? 

5 de Marzo de 1991.- 

6 QUITO, A S DE FEBRERO DE 1996.- 
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9 XIMENA MORENO DE SGOLINES 

10 NOTARIA SEGUNDA 
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qoerieción: número 57i lde o MERCANTIL de 27 

3 O ..- y , e -] a - Sa n a 4-53 

3 prrespondiente la Sang tri de la Companía 

p esente cesión de participaciones.- Quito, a 8 de 
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